
  

NE: STARÍA: Ne 

í Sis Bd de Guayaquil 

_ prep endoz cordova. eí          Señora Notaria:   
Enel Registro de escritura públicas a su cargo, al tenor. rde 10 previsto en el 

vumerál 2 del Artículó 18 de la Ley Notarial, Sírvase prototolizar Jos 
«documentos adjuntos, que. hacer referencia al poder general que-otorga la 
compañía SADE Compagnie Générale de Trayaúx d'Hydraulique, a favar:del 
señor Fáusto-Réyes, traducción realizada por el señor, Frédéric Albert Sega y. 

diligencia -de reconocimiento de firma número 20160901028D02740.. 

Es Jústicia, 

  

-* Ab. Karen Álavá Cedeño 
Mat. No. 09-2015-400 

  ia 

 



     
    [BP NoTARÍA 

Tasmotrioa Y le Guayaquil     

  

   

5 
Slége: 
23-25, avenue du Docteur Lannelongue, 
CS 51450, 
75685 Paris Cedex 14: 
France 
Tél, :00 33 1,5375:99 11 
Fax. : 00:33 1.53.75.99.09 

  

  

“PODER 

Yo, Señor Dóminigue Bonillot,,en calidad .de Director General de SADE — Compragnié Générale de Travaux 

d'Hydráulique, cón sede en 23-25, avenue du Docteur Lannelongue, ÉS 51450: 75685 Paris Cedex 14 

Francia, debidamente autorizado, de conformidad cowel ariículó 13.3 del Estatuto de SADE, otorgo a: 

Señor Fausto REYES o 

A y EA 
Ni dé pasaporte) 1710013531 

A . 

Poder gtneral indefinido, amplio, y suficiente, cual en derecho. 50 requiefe, a fin.que'tl señor Fausto REYES 

(el “Mandalario”), ejecute :«de: modo individual a nombre de: SADE: Compagnie, Générate de Trávaux, 

PBydiaúlique (la “Mandante”), los-actos de administración pertenccióntes/al giró ordiñário de éstá, .en los 

- términos prévistós én el articulo dos mil treinta y. seis del Código Civil, invistiéndolo ádeinás del pudes 

. especial súficiente para lo que exceda de esos límites, esto es, para los aclos:de disposición y para-los que ño" 

pertéñezcanal giro administralivo ordinario de la Mandante, con-las facultades del artícúlo cuaréntá y cuatro 

del: Código de Procedimiento, Civil del Ecuador y con toda la «capacidad para obligáriá, de modó que.él 

ejecúle, de-smodo individual, a nombre de la. Mandante, todos los actos y contratos de.ésta, a.en losque ella 

.pudiéra tener interés. especial, yspor ende, para que: la represente: legalmente con amplias facúltades-para 

  

   

  

       
ar todos los actos y negocios juridicos que hayan de:celcbrarso y 'súrtiteféctos eti el territorio nació 

Jalménte para que pueda contestar.las demandas y cumplir las obligaciones tontraidas, asi mismo de 

modo-individual, en especial, en cuanto fuere necesario para desarrollar las actividades enqué la compañía 

décida emprerider, sin limite alguno. 

Paris, el 17 de Marzo del2016 

«Jé soussigné Eric de la HAYE SAÍNTILAIRE 

Notaire á París, certfle, fa 
la Sgrglure de Momí ¡dique uiblsT” 

20RÓS tara 
Paris, le 22 A o ) Ae 

         

  

SADE Compagnie Générale de Travaux d'Hyd z ue, SA au capital da 24 074 91 0 € - Siége social” 23-25avenue du 0 Lar ne 2090 
75685 PÁJÉ Cedex 14 (France) - 562 077 503 ROS Paris - wa .sade-cgth.fe CIA



   

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye da $ octobre 196 Do 

1. République frangaise E QUE AR 

Le présent acte public 

2. a été signe par... Me SAINT2ERLAIRE o... ...... 

3. agissann en quadité de.. .Notajre ... Lorena 

  

5. á Paris 2 ama 26 

  

    
A 

    

  

  ¿Feriado qrofprrrnenrnens   confirme sculement Vauthenticité de lo signature, de scequ ox   



  

            
3 Bd. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
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7508BO7M2209 168 €U<<<iae<ececoce 
REYES<VINUEZA<<FAUSTO<PATRÍCIÓ 
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“Traducción Libre 

  

  

.«- Inicio de:traducción:. 

El-documento contieneel nombre-dé la compañíaseguido, pe y ES $ UE epa! he 
de la-marca.de la: compañía. que otof'ga el preseñte: e O 7, 

ED imc Cera el Gua NS xn 

Lugar: . A 

23-25, avenida Doctor Lannielongie, 
Gs 51450, 
75685-Paris Cedex 14. 
<Farncia , 
Teléfono: 0033 153775 99 11 
Fax.: 00 33 1:53.75.99,09 

  

El: texto. que sigue del presente documento: cofréspoñde al otorgamiento y 
contenido del poder, mismo que seencuentra én idioma español, en virtud .de lo 
cual no requiéré traducción. 

[Seilo seco] El abajo firmante Eric.de La HAYA SAINT:HILAIRE Notario de París, 
certifica lla firma del señor Dominique Bouillof.. 
Fijada (ilegible) 
Paris, 22 de marzo de 2016, 
(Firma) [Firma legible]:- 

  

(Pie de firma del documento:) o 
SADE Compagnie :Gériérale de Traváux d'Hydraulique; SÁ capital de 24 074 91 0 
«signo de euro-- sede. social: 23-25,, avenida Doctor Lannelongue; Us 51450, 75685 
Paris Cedex 14 (Farncia) -.562 077 503.RCS Paris — www.sade-cgthf 

  

TApostlla] 
:APOSTILLA . 
(Cónvención de. La Haya, 5 de octubre de 1961) 

1. República de Francia Exequatur. 

Este-acto búblico,, 
Fue firmado por.el señór SAINT-HILAIRE, 

. Actuando en calidad de Notario. 

Atestiguada 
Lleva el sello /'estampilla dé $u:estudio, 
En París.- 23 de marzo de 2016. 
El 
Por el Procurador Gerieral prados del Tribunal de Apelación de París. 
Bajo número 18486 
Sello: [Sello oficial] 

10. Firitía; [Firma ilegible] Michel Lernout - Abogado general P
O
S
 

  

¿Sello redondo; «súpérior derecho: 5 Tribunal de apelación de Paíis,  



  

Traducción Libre 

  

- (Sello redondo, inferior izquierdo:) Tribunal de apelación de Paris. 
ó 

  

qe o 
  

“La apostilla sólo cónfirma la autenticidad de Ja firma, el sello o estampilla en el 
documento. Esto no significa que el contenido del documento es correcta o que la 
República Francesa aprueba su contenido.” 

— Fin de traducción. 

  

Por este medio certifico que este documento es una traducción de la igualdad de los documentos 
presentes ante mí en las cuales figuran su firma y sello, y es, según su leal saber y entender, fiel al : 
documento que le fue presentado. Por medio de la presente, declaro bajo juramento que soy conocedor 
del idioma Francés y español, y capacitado en el ámbito monetario y de intercambio, siendo 

legalmente copaz para realizar la traducción, según lo establecido en la Ley de Modernización del 
Estado.
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//FREDRÁIC ALBERT SEGA 
cÉp LA: 0931945489 

  

  

     

    

Astoria 
AS 

Factura? 002:002-900029238 

  

:DILÍGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N>20160901028D02740 

Ante "mis NOTARIO(A) LUCRECIA:GRICEÍDA CÓRBOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA: OCTAVA , comparece(n) 

'FREDERIC ALBERT SEGA portadora) de CÉDULA 0931845489 de:nacionalidad FRANCESA, máyor(es) de édad, estado 

tivil CASADO(A], domiélllado(a] as SAMBORONDÓN, POR'SUS PROPÍOS DERECHOS en-calidad de TRADUCTOR(A): 

Quien(es) deciára(m) quetafs) firmaís), constante(s)en.el decúmento qué antecede . es(soñ) Súyals), lals) misma(s) que usa(n)' 

“efi tados sus actos públicos y privados, siendo én consecuencia auténtica(s), para constancia lirmba(a). conmigo en unidad'de 

ato, dellado'ld dual doy te. La;presente diligencia:se realiza en ejerelcló.de la átritivoión que me, confiere el numeral noveno, 

del articito.dleciacho.de ja Eáy Nótatial--. El présgnte reconocimiento no, se, reliere:al confónida del dstumbnto que antecede. 

sóbte cuyo lexto esta'Notarla, no,asume respoñsabilidad:álgina. —Se árchiva copla. GUAYAOUIL'a 15. DE/ABRIL DEL. 2016, 

(17:22): 
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TAB2NOTARÍAN 
> E Octavo dé Guayaqui 3%, 

DICIGENCÍA ¿¡DE: PROTOCOLIZÁCIÓN: Dé conformidad 

Notésial Vigente, PROFOCOLIZO en «cl Regístro de 

Instrumentos Públicos del presente 'año a mi cafgo; log 

siguientes: doóumentos adjuntos que hacen referencia :al 

poder «gerreral qué otorga! lá, compañía Sade: Compagnis 

Générale de Travaux. d 'Hydraulique, a..favor del señor 

Fausto Reyes, traducción teálizada: por: el. señor Prederic 

Albert Sega y diligencia de recomocimientó de firma. 

número 20160901028D02740, á. petición de: la Abogada 

Karen Álava, Cedeño, en seis fojas útiles, en ésta. fécha, 

    
    

    

  

   

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
AJOTARIA VIGÉSIMO: OCTAVA 

DELCANTÓN GUAYAQUIL. 

EE indio OCRECIA CORÉOVA LOPEZ 

o NOTARIA : 
<=) Vigesímo Octava de Guayaquil —*



  
  

   

   
A 

INES da de 

IL 
Factura: 002-002-000029480. 20160901028P01331 

     

    

      

  

  

  

PROTOCOLIZACIÓN 20160901028P013%1 

ÚBtICOS p PRÁDOS! 

  

PRÓTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS 

_FECHA DEOTORGAtlENTO: 22 De asriL Gén, 2018, (42:12) 

OTORGA: NorARÍA VicÉsiisA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RÚLERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA: [NSETERSUNADA 

  APETICIÓNDE: * C * 
  

            
  

  

NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE —. Ls " [DOCUMENTO DEIDENTIDAD Ko. ¡IDENTIFICACIÓN 

¡ALAVA CEDEMO KAREN PAOLA [POR SUS PROSIOS DERECHOS —* . [CEDULA., o. 0925428914 

(Observaciones; ] 
  

    
NOTARIOS cnecaa, crea Coruowa Lopez 

soria VIGESHAA QOTAVA DEL CANTÓN GUAY AGUA 

   



  

    Cao DD 
Factura: 002-002-000030609 20160901028D03596 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20160901028D03596 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 9 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documenta(s) en 9 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

     

     

GUAYAQUIL, a 19 DE MAYO DEL 2016, (10:09). 

  

Y pitido: 
—— 

NOTARIO(S] LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
9 4 MAY 2018 42:20 

bel 
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A + Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.906 
FECHAS DE REPERTORIO:12/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:41 

    

O
    ZNERRAE. D mo de Ad 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley; el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo-siguiente: 

L- Con fecha doce de Mayo del dos mil dieciséis “en cumplimiento de lo 
ordenado. en la -Resolución N* 'SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0002170, 
dictada el 2 de mayo del 2016, por el Intendente Nacional dé 
Compañilas, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la 
presente Protocolización otorgada. el 22 de abril del 2016 ante la Notaria 
Vigésima Octava de Guayaquil, Ab. Lucrecia-Córdova López, “junto con la 
resolución antes mencionada, la.misma que calífica de suficiente. el Poder 
General conferido por la compañía extranjera  SADE COMPAGNIE 
GENERALE DE TRAVAUX D” HYDRAULIQUE a favor de 
FAUSTO PATRICIO REYES VINUEZA, de fojas 21.107 a 21.116, 
Registro Mercantil número 1.925, 2.- Se efectuaron anotaciones - del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

DBDEN: 18906 

A 
LUSDR Laia 

AURA ass. s AO     (TON GUAYAQUIL 
DELEGADA     

Cuapuquit, 16 Y 

REVISADO POR" 

/ 
Ab. Lucrecia Córdova López, hotaria Vigésima Ocuava del 
Cantón Guayaquil, de contermica3 con el numeral al S del 
artículo 18 de la Ley Notaria! vigente DOY, FE. Que la 
fotocopia precedente compues: a de 
es igual al documento 

  

     

    

   
    

  

   

   
uenecta C dova La 

NOTARIA VIGE ZAA OCTAVA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

   

     


